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Ayuda humanitaria por ola de frío para 
comunidades altoandinas 

 

 
Una intensa ola de frío viene afectando a las 
comunidades altoandinas del Perú. Por esa 
razón los departamentos de Ayacucho, 
Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Junín, 
Huánuco, Huancavelica, Loreto, Moquegua, 
Pasco, Puno y Tacna fueron declarados en 
estado de emergencia. El Gobierno ha lanzado 
una campaña de donaciones, coordinada  por 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
a fin de recabar ayuda humanitaria destinada a 
las comunidades de los departamentos 
afectados por el friaje. 
 
Las donaciones en especial pueden consistir 
en: 
 
* Material médico 
* Medicamentos, en especial para    
 enfermedades respiratorias 
* Vacunas 
* Equipos 

* Calzado 
* Frazadas 
* Carpas 
* Alimentos no perecibles y/o con fecha de 
 vencimiento lejana 
 
La Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (SUNAT) permitirá el 
ingreso de ayuda humanitaria, el cual podrá 
ser tramitado como envío de socorro. 
 
Las  donaciones  en  dinero  podrán  
efectuarse  a través de las siguientes cuentas 
bancarias del Banco de la Nación: 
 
* Cuenta Corriente en soles: 0000-246840 
* Cuenta Corriente en dólares: 6000-020352 
 

 
Medidas anunciadas por el gobierno 

 
El Presidente Alan García anunció que se 
destinará 200 millones de soles para los 
afectados por la ola de frío. Asimismo se 
creará un fondo para compensar pérdidas de 
ganado como consecuencia del friaje en las 
zonas altoandinas. El Presidente también 
adelantó que Ministros de Estado viajarán a 
localidades afectadas para coordinar la 
entrega de la ayuda humanitaria. 
 
 
 
 



Peruanos en el exterior tendrían dos 
legisladores 

 
La Comisión de Relaciones Exteriores del 
Parlamento aprobó un dictamen que crea el 
Distrito Electoral para los Peruanos en el 
Exterior, quienes tendrían dos representantes 
en el Congreso. Al respecto, el 
Constitucionalista César Valega precisó que 
estos dictámenes tienen que pasar de todas 
maneras por la Comisión de Constitución, 
debido a que se modifica el artículo 21 de la 
Ley Orgánica de Elecciones y se requiere una 
reforma constitucional.  
 

Defensoría del Pueblo: “Reniec no debe 
imponer plazos por DNI” 

 
La Defensoría del Pueblo opina que el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec) no tiene competencia para establecer 
plazos para actualizar datos en el DNI, ni para 
aplicar sanciones tan severas como invalidar 
este documento en caso no se cumpla con el 
trámite. 
 
No obstante ese anuncio, las autoridades 
peruanas de la RENIEC han insistido en que 
los plazos anunciados tienen plena vigencia. 
 
Programa de Educación a Distancia – Liceo 

Naval Almirante Guise 
 

 
 

Los hijos de los peruanos en el exterior podrán 
acceder a un programa de educación a 
distancia (PEAD) que les brinde orientación 

pedagógica de calidad y un adecuado 
conocimiento de los valores históricos y 
culturales de nuestro país, gracias a un 
convenio suscrito entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y la Marina de Guerra 
del Perú. El Liceo Naval “Almirante Guise” ha 
desarrollado con éxito este programa y cuenta 
con dieciocho años de experiencia en esta 
modalidad de instrucción escolar. 
 
En virtud al convenio, los hijos de los peruanos 
en el exterior recibirán en forma continua la 
orientación pedagógica necesaria que asegure 
la conclusión satisfactoria de sus estudios y 
permitiendo que, al término de los mismos, se 
les extienda la Certificación Oficial del 
Ministerio de Educación del Perú en el nivel o 
grado correspondiente. De esa forma, se 
evitan trámites de revalidación y convalidación.  
 
Los cursos para los alumnos del 5to grado de 
primaria al 5to año de secundaria son dictados 
a través del Campus Virtual (Internet). Para el 
nivel inicial y del 1er al 4to grado de primaria, 
son dictados en la forma tradicional (envío de 
material pedagógico).  
 
Para mayor información puede visitar las 
paginas Web:  
 
www.quintosuyo.com.pe 
www.lnag.edu.pe 
 
Joven suizo-peruano gana en concurso de 

matemáticas a nivel nacional 
 

Hace tres años el ciudadano suizo-peruano 
José Luis Hablützel de 20 veinte años llegó 
desde el Perú a Suiza. Despues de aprender el 
alemán decidió comenzar un aprendizaje 
profesional como electricista. El pasado mes 
de mayo participó en un concurso de 
matemáticas a nivel nacional y sacó el primer 
puesto entre los participantes del primer año 
de aprendizaje. Entre los del 4° año de 
aprendizaje se posicionó entre los diez 
mejores. La Vicerrectora Silvia Dubler de la 



Escuela Media Superior de Zúrich 
(Berufsmaturitätsschule) destacó el resultado 
extraordinario, porque las tareas del examen 
consistían en preguntas que suponen un nivel 
de comprensión de idioma diferenciado. 
Despues de finalizar su aprendizaje José Luis 
Hablützel tiene en mente entrar a la Escuela 
Técnica Superior. 
 
AGENDA 
 
Concierto del Trio sudamericano Galante en 

Val Müstair 
 
El Trio Galante está compuesto por Alicia 
Conrad (piano), Tanja Conrad (violín) y Carlos 
Conrad (violoncelo). El concierto se efecturará 
en el marco de una semana de música, en 
donde los tres músicos darán impulsos 
practicos a los participantes en el trato con la 
música instrumental y la música de cámara. La 
entrada al concierto cuesta 35 francos suizos e 
incluye un trago de bienvenida y una bebida en 
la pausa. Para mayor información respecto al 
concierto o la semana de música puede 
contactarse con la Chasa de Capol. 
 
Chasa de Capol, 7536 Sta. Maria - Val Müstair, 
www.chasa-capol.ch, Tel. 081 858 57 28 
Sábado 14 de julio, 19.00 horas aprox. 
 
 

186° Aniversario de la Independencia del 
Perú 

 
El Consulado General del Perú tiene el agrado 
de invitar a usted y a su familia a la Misa que 
se celebrará el día sábado 28 de julio a las 
12:30 horas,  en homenaje al  186° Aniversario 
de la Independencia Nacional, en la parroquia 
católica San Pedro y San Pablo, ubicada en 
Werdgässchen 26, 8004 Zürich. 

Luego de la tradicional ceremonia religiosa, el 
Consulado General del Perú ofrecerá un 
brindis a todos los asistentes en la terraza de 
la parroquia. 

Mucho se agradecerá confirmar su asistencia 
en las oficinas del Consulado General: 
Löwenstrasse 69, 8001 Zúrich. Teléfonos:  
044-2118211 – 044-2118212. 
mail@conperzurich.ch. 
 
Asimismo, el Consulado General del Perú 
desea manifestar su apoyo a las  iniciativas 
privadas que tengan por objeto realizar 
actividades en las cuales se celebre nuestra 
Fiesta Nacional. En ese sentido, hace de su 
conocimiento que se encuentra auspiciando 
los siguientes eventos organizados de manera 
privada:   
 

- “Fiesta Patria del Perú”. Sábado 28 de 
julio de 2007. Lugar: Kirchgemeinde 
Friesenberg – Borrweg 79, 8055 Zürich. 
A partir de las 13:00 horas. Información 
y reservaciones 0795089391. 

- Sétimo Torneo de Fútbol “Salsabor Cup“ 
2007. Domingo 29 de julio de 2007. 
Lugar: GZ Buchegg. Información 
0795089391. 

 
Parroquia católica San Pedro y San Pablo, 
Werdgässchen 26, 8004 Zürich (Transporte a la 
parroquia: Con tranvías 9 ó 14, parada “Werd”)  
Sábado 28 de julio, 12.30 horas 
 

 

Consulado General del Perú en Zúrich 
mail@conperzurich.ch; www.conperzurich.ch 

Si no desea seguir recibiendo este boletín hágalo 
saber con un mensaje de respuesta. 


